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religiosas, y su autoridad era reconocida por todos 
los habitantes de la región. Con el paso del tiempo, 
este Tribunal se convirtió en un modelo para otros 
tribunales en México y en toda América Latina. 

Cabe mencionar que en la Época Colonial, la 
administración de justicia en el territorio mexicano 
difería significativamente de la actualidad. Durante 
aquel periodo, los jueces eran nombrados por la 
Corona Española y su autoridad era reconocida 
por todos los habitantes de la región. Sin embargo, 
debido a la ausencia de un sistema centralizado y 
uniforme de justicia, la administración de justicia era 
ineficiente y las decisiones de los jueces variaban de 
una región a otra.

Se podría decir que entonces Ario de Rosales es un 
lugar histórico de suma importancia en la historia 
de México. Su legado como el Primer Supremo 
Tribunal de Justicia de América es un recordatorio 
de la importancia de la justicia y la independencia en 
el país. Este Tribunal representó un paso importante 
en la evolución del sistema de justicia en México y su 
legado aún perdura en la actualidad. 

Si bien el ejercicio de la justicia en Michoacán es 
un tema complejo que requiere de un compromiso 
constante por parte de las instituciones estatales y 
de la sociedad en su conjunto, es necesario fortalecer 
las instituciones encargadas de la impartición de 
justicia, garantizar su independencia e imparcialidad, 
y mejorar su eficiencia y transparencia. 

Asimismo, es fundamental que se promueva la 
participación ciudadana en la vigilancia y el control 
de las instituciones, y que se fomente una cultura 
de legalidad y respeto a los derechos humanos. Solo 
de esta manera se podrá garantizar un sistema de 
justicia justo, eficaz y confiable en Michoacán.

[] Martínez Peñaloza, Ma. Teresa, Morelos y el Poder Judicial de la 
insurgencia mexicana, Morelia, Comité Editorial del Gobierno del Estado de 
Michoacán. p. 4. 

[2] Martínez Peñaloza, p. 60. 

Michoacán es un Estado con una importante 
presencia en la lucha por la justicia y el establecimiento 
del Estado de Derecho en México. Desde la Época 
Colonial hasta la actualidad, Michoacán ha sido 
testigo y protagonista de momentos clave en la lucha 
por la igualdad ante la ley y el respeto a los derechos 
humanos. Históricamente, la región ha sido un centro 
de movimientos sociales y políticos que han buscado 
construir una sociedad más justa y democrática, y su 
legado sigue siendo un referente para la defensa de los 
derechos humanos en todo el país.

El Primer Supremo Tribunal de Justicia, fundado 
el 7 de marzo de 1815 en Ario (hoy Ario de Rosales), 
tuvo como propósito brindar justicia y aplicar la 
ley de manera imparcial y equitativa. Tal como 
fue señalado en los principios establecidos en la 
Carta Magna de Apatzingán, la soberanía reside 
originalmente en el pueblo, el Gobierno quedó 
dividido en tres partes: el Congreso, sobre el que 
recaen las facultades de legislar; el Poder Ejecutivo, 
denominado Supremo Gobierno; y el Poder Judicial, 
encabezado por el Supremo Tribunal de Justicia, el 
cual tuvo atribuciones muy alejadas a las entonces 
establecidas por la Constitución de Cádiz. 

El Primer Tribunal, en su fase inicial, estuvo 
conformado por José María Sánchez de Arriola como 
Presidente y los magistrados José María Ponce de 
León, Antonio de Castro y Mariano Tercero. También 
formó parte del Tribunal, fungiendo como Secretario 
Civil, Pedro José Bermeo, y Juan Nepomuceno 
Marroquín como Oficial Mayor. [1]

Debido a las circunstancias que rodeaban la lucha 
por la independencia, el Tribunal tuvo una duración 
breve, ya que, a partir del 6 de mayo de 1815, se vio 
obligado a dispersarse debido a la llegada del Ejército 
realista, bajo el mando de Agustín de Iturbide. Sin 
embargo, poco después, el Tribunal fue reestablecido 
en diferentes lugares, incluyendo Puruarán, Uruapan, 
Huetamo, Tlalchapa y Tehuacán. Lamentablemente, 
en esta última ubicación, el coronel Manuel de 
Mier y Terán desmanteló las tres corporaciones del 
Gobierno Insurgente el 15 de diciembre del mismo 
año. [2]

A pesar de su breve tiempo de operación, el 
Supremo Tribunal de Justicia de Ario fue una 
institución muy respetada, y logró generar una 
confianza popular sin precedentes. 

Es importante destacar que, previo a creación de 
este Supremo Tribunal, los jueces impartían justicia 
con base a las leyes coloniales y las tradiciones 
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